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MAQE3J? 

DIARIO DE MADRID 
DEL MARTES 29 DE OCTUBRE DE I 8 Í I . 

• 5an Narciso obispo y mártir,•zzQiiarenta horas sn la iglesia parroquiai 
de san Sebastian. 

Observ Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy. 

'jpseas. 
7deJaíü; 

13 del día. 
, 5 de la t, 

Térmómet, 

1 s. o, 
6 s. o, 
6 s» o. 

Barómet, 

* S p- 7 '• 
a5 p- 7 h 
«5 PP 7 í-

y4/?nós/sra. 

Ouestey D. 
Ouestey N. 
Ouestey Ñ. 

El i$ de la luna. 

Sale el sol? las 6 
y 43 m. y se pone 
á las 5 y 17. 

EXTRACTO BE XAS ¿MINUTAS DE LA SECRETARÍA DE ESTADO. 

Dictamen del consejo, de Estado. 
En la sesión del consejo de Estado, celebrada en 17 del presente mes, 

se dio cuenta de un informe y proyecto de decreto sobre el valor de los 
vales reales como moneda; y habiéndose discutido sobre el particular, 
observando el consejo que par los decretos de 9 de junio de 1809 se pro­
veyó convenientemente acerca de la suerte de los vales reales, consido 
rándplos desde luego como documentos de la deuda pública ya liquida­
da ¿ ya admisibles para compras de bienes nacionales, y para las inscrip-
ciones ep el gran libro, fue de padecer; 

i.° Que desde la expresada fecha de 9 de junio de 1809 quedaron 
los vales'reales fuera de circulación como moneda. 

a." Que desde entonces ha habido, un justo motivo para la resisten­
cia que han hecho muchos acreedores á ser pagados eu dicho papel, y 
de consiguiente deben resolverse conforme á la anterior declaración 
quantas disputas y recursos judiciales estén pendientes. 

3,0 Qae sin embargo no deben admitirse demandas ni recursos nue­
vos algunos sobre los pagos que se hayan hecho por avenencia de las 
partes entre sí , ó por consecuencia de providencias judiciales executo-
riadasry 

4 ° Que solo los contratos que estuviesen celebrados con la empresa 
eonáiciori de pagar eta- vales reales se deben cumplir en esta misma for-
tna.rrPalacio dé Madrid 17 de-octubre de 181 i.^Aproibado—FiEtnailo,i: 
YO ÉL REÍ. == Por S., M., el ministro secretario de Esiado—Firmadas: 
Mariano Luis de Urquijo. ' .- V 

D. PEDRO DE MORA Y LOMAS,,,CABALLERO COMENDADOR\ 
de la Orden Real de España, consejero de Estado, prefecto de esta 

' provincia de Madrid fSíc. 
Hago saber al publico que conforma á mi edicto publicado en 29 de 
mayo ultimo , y al real decreto de 22 de abril anterior inserto en el • 
mismo edicto , se han celebrado en este diados primeros, remates qus se • 
expresan á continuación: Fincas. 
Ea ia proviuda de Sevilla. Utrera; un cortijo notn-Ayuntamiento de Madrid
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brado el VaIdío>dfela Alcantarilla', compuesto de estimación. Remate. 
154 fanegas de tierra de pan sembrar de,buena ca­
lidad y ó | de veredas , „ . . . . . . . . . 44280 44380 

Én Xerez de la Frontera: una casa en el llano de san 
Sebastian, núm. $4?., ¿ . ; . . . . . . . . , . , , . . . 3.288© 32880 

En id.: una bodega en ía cerca del convento de san- y.\-.v 
to Domingo, que ocupa doña Ana Dia¿. .'.¿.. ,.':J: 5280 • 5280 

En id.: otra en id. id. , que ocupa don Antonio Sa­
quero t . £ ido 6 ido 

En id,: otra en id. id., que ocupa don Martin Duran. 492* 4928-
En id.: otra en id. id., que ocupa Josef González. ,J> 4840 4840 
En id.: una casa calle de la Pólvora . oue ocupan 

doña Petronila Barrios y Esteban Casanova . . . . . 37260 272(50 
En id.r otra casa plaza de la Yerba, núm. 3 0 . . . ; . . . .. 20440 2044o 

En su consecuencia se previene que los segundos remates de dichas 
fincas se han de celebrar el día 4 del próximo mes de noviembre , á las 

.10 en punto de su mañana, en una de las salas del suprimido consejo 
'de Indias; y á fin de que llegue á noticia de todos se fíxa éste edicto, 
que se insertará en el diario. Madrid 28 de octubre de 1811. Pedro de 
íyiora y-Lotnas.=i?OT mandado deS. E. = Julián González Saez. 

Concuerda con si* original, de gue^erfijico* - s Julián González Soez*. 

• .Por real decreto de 18 de setiembre de éste año se ha servido S. M„; 
siandar, que habiéndose dado otro destino á los bienes de la extinguida 
Cartuja de Xerez, que estaban comprehendidos en el estado de los quesi 
conforme al real decreto de 16 de ocíubre de 1810 , se han señalado por 
hipoteca de los créditos del servicio corriente, se considerará como apli^ 
cada por parte de reemplazo de su valor la hacienda titulada de S. Pe­
dro dé las Dueñas , sita en la provincia de Srgovia ; precediéndose á su; 
publio&cion y enagenacion en IQS termines que prescribe dicho real de­
creto ce 16 de octubre. 

En cumplimiento de ésta real resolución se ha pasado nota por el 
Excmo. Sr. ministro dé Hacienda al Excmo. Sr. prefecto de esta provin­
cia de la renta anual é imperte del capital de la referida hacienda para 
su publicación y admisión de las posturas que se hicieren ; y es en esta/ 
forma: ' . > Fincff. 
Provincia de Segovia: la hacienda de S. Pedro de las Renta. Capitak 

Í Dueñas, que consiste en su termine,; y en las lin­
eas agregadas á ella en los términos contiguos del 
Oreajo y Tajúña, con SKS edificios,; molino, here* 

: dades, tierras labrantías, prados, pastos altos y 
¿axos, monte, soto y alamedas; regulada su venta 
á razón de 12 veces la parte de predios rústicos, y 
8 la tle ur baños, importa.'. « . ' . . . < , . . . . . . . . ' . . ,<>6'ija.<}% &a6ó6jA 51. 
¥ habiéndose hecho postura á la referida hacienda en,esia prefectura 

en ei dia dé hoi, conforme al expresado real decretó de ¡;6 de octubre se 
ha de eeíebrar su primer remate el dia 11 del próximo tv̂ es de noviera-' 
bte, á las 10 en punto de su mañana, en uua de las salat- del extinguido 
consejo de Indias, casa llamada dé los consejos. Lo que se hace saber al'* -
público de orden de dicho Excmo. Sr. prefecto. Maorid -¿8 de octubre^ 
d e i S i u . Julián González Saez. . 

Ayuntamiento de Madrid



NOTICIAS PARTICULARES DE^ MADRID. 

AVISOS. 

Los que quieran hacer postura y enterarse de ías condiciones de íag 
contratas-qite se han de celebrar psr3 la previsión de psja y cebada dé 
las reales caballerizas, podrán acudir á la secretarla de h superinten­
dencia general faflt casa real hoi 20 del corriente, en que se liará el re­
gíate en si mejor Jjjp^or á las Ha de su mañana, 

Sí alguna pérs¡|na deséase aprender la lengua francesa, acuda en cas* 
del cirujano doiUCayetano González , plazuela del Ángel, esquina á i» 
calle de Atocha:, frenie á la lonja del almidón , non?. 2 8 , guarió princi­
pal, encima del relexero, donde darán noticia del su ge i© que la enseiaÉ 
precio equitativo. 

Quien quisiere sembrar varios pedamos de tierra barbechados en las 
inmediaciones de esta corte, saliendo por la puerta de Aicaiá j é compran 
«na galera y diferentes carros de muías y bueyes, con algunos pertre­
chos respect-ivos á ellos, podrá verse con B.Fiorentin de "Janguas, qu© 
vive calle de Val verde, casa n-úra, 30, qaarto principal, sabré ia tiend* 
barbería» 

La persona ó personas qae quie?arí permutar Oná casa en esta eoítej. 
por otra que está ea la calle de' santa María del Arco,- qae preduce 
unos te) ducados, y es de nueva fábrica, acudirá á la calle del Olivar/ 
esquina á la de la Cabeza, en casa del-eerrajero,quien dasá raacn de 1* 
persona con quien te ha de tratar» 

En uno de ios mejores parages de esía Coríe inmediato á ía puerta ó tí 
Sol hai una hermosa habitación , y se desea una persona decente que 
ayude á pagarla. Don Lorenzo Novales, del comercio en los penales de 
santa Cruz, tienda de ¡a esquina ¿dará razón de dicha casa* 

En la calle de Silba, entrando por Ja plazuela de santo Domingo á té 
derecha, casa de la hostería, núm, 8, quarto 2.tí

? se admitirá un eabáile-
ro ó señora que ayude á pagar ía casa, 

. . . VBHTAS* 

,Á virtud de providencia de a'j: del corriente deí SY, D. jvtan Bautista 
tíuitart se ha mandado volver á publicar ía subasta de Ja casa calle de 
la Torrecilla del Leal f núm. 1, maní. 27, por el término de 8 dias ¡hi&á 
previniendo al público que hallándose tasada en 125720 rs. , está hecha 
postura á ella en 450S rs» en vales, y 8125 en metálico. Las persona? 
que quisieren hacer mejora, acudirán ante dicho señer juea por la escri­
banía de provincia que despacha D. Antonio María Pérez; y se advier­
te que para el remate de la expresada casa se ha señalado el dia 4 de-' 
noviembre próximo', á las ía de la mañana, en la audiencia de S. S. 

A voluntad de su dueño se vende con la mayor equidad una casa sita 
én la- calle del Tesoro.vieja ? núm. 37 , manz. 473. El que quiera com­
prarla acudirá á los portales de la calle de Toledo, tienda de la virgen* 
de las Angustias, donde darán razón del sageto que la vende. 

A voluntad de su dueño se vende una casa situada en esta corte y su 
calle de la Paloma, señalada con ei núm, 2f de la maní. 1 t i , con jn¡6: 

pies de sitio, con 6 habitaciones basas, y disposición para un buen cor­
ral, tasada en 305.4.0, rs. vn. á metálico, Al que le acomode podrá pasar 
á tratar á casa de D. Antonio de Vülasante, calle I'mpsrial, núm. 30. 

Ea la calle dd- Olivar f e sp ina á la de la Cabeza, se continua haciera-^ 
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do almoneda de varios muebles, ropas, espejos, pinturas, coches y otros 
electos que se venderán con equidad. También se irara ce vender la ca­
sa en que se efectúa dicha almoneda, compuesta de quano baxe, princi­
pal, aígunos segundos, jardín con agua de pie, cochera, quadra y otras 
í'ficinss. Estará abierta la almoneda todos los dias no feriados desde las 
10 de la mañana basta la una, y por las tardes desde jas 3 a las 5, en 
cuyas'horas se manifestarán las condiciones de la vetftafac'ia anca.' ' 

El despacho de libros de la calle del Baño, quel'eanunció-al público 
á fines de la semana pasada , se hace saber nuevamente continuará por 
algunos dias mas á causa de haberse aumentado considerablemente el 
número de ellos, de los sjuaíes hai bamntés en francés. 

En la calle del í}esetigaáo, núm. 14, esquina á la de los Leones, tien­
da que fue de aguardiente , se halian de venta varias piezas de cristal, 
como botellas, cubos, copas y vasos, todo uueyo, de gusto delicado y del 
día r también hai varias piezas de china , como tazas para café y caldo 
con sus correspondientes platillos, 

En la calle de S. Pedro y S. Pablo, casa núm. 15, se vende con equi­
dad una silla de posta de dos ruedss, poco usada; ocho pares de puertas 
labradas á dos haces, moldadas y pintadas: varios libros de arquitectu­
ra y otros: un jaego de lochas de Rafael iluminadas, puestas en marcos 
de caoba, y otras en negro con bastidores; varias estampas en marcos, y 
sueltas, y otros efectos, períeneciente todo á la testamentaría del difun­
to arquitecto D. Juan de Villanueva, 

En el almacén de carbón sito en la calle de los Remedios , esquina á 
la de Relatores , se reciben esquelas para carros de carbón de cañatiilo 
de excelente calidad, seco y limpio de toda maleza, al precio de $•§ rs. la 
arroba, á pagar en el acto de Ja entrega ; previniendo, que no siendo de 
lis qual¡dades expresadas se volverá, á levantar á costa del fabricante, y 
que mañana miércoles entran carros, 

AXQUIiEH. 

En la calle del Carmen, frente á la de los Negros, casa núm. 10, se 
alquila un quano 3.0 con vistas á la carie de Preciados, mui bien distri­
buido, con buen so¡, mui alegre, y en precio cómodo. Las llaves están 
en la caite de la Montera, casa núm. 54, frente á la platería de Lara. 

SIRVIEHTES. 

El caballero ó señor sacerdote que quiera servirse de un matrimonio 
sin hijos, bien sea en su casa ó en la de ios interesados, acuda á tomar 
razón á la tienda de don Gaspar de Baura, cflle del Carmen j advinién­
dose que tiene personas que abonarán su conducta , que la inuger sabe 
todo lo perteneciente á su sexo, y el marido escribir , contar, peinar y 
afeitar: también servirá este solo, 

TEATROS, 

En el del Príncipe, á las 7 de la noche, se executará el drama origi-
ral en $ actos , de Rotzbué , titulado la Reconciliación , y el saínete la 
Dada satisfecha. Actores en"el drama: señoras Rosario García, Maque-' 
da y Torr??: ásñores Ponce, Caprara, Avecilla, Cristiani, Suarez, Casa-
nova y Alvcrá. 

En el de la Cruz, á las 4 | de la tarde, se executará la comedia en 3 
actos titulada Si una vez liega á querer, la mas firme es la mugir j se^ 
guirá una tonadilla, y se daiá fin cou ur. divertido saínete. 

CON REAL PRIVILEGIO. Ayuntamiento de Madrid


